
Actualmente todas las Instituciones Financieras están optimizando 
los procesos operativos y plataforma tecnológica, para cumplir con 
la reforma del Sistema de Pagos de la República Dominicana 
(SIPARD) y el nuevo formato físico de los cheques, en vigencia 
desde febrero de 2010.

Por qué el cambio?

Como parte de las iniciativas del Banco Central para adecuar el 
Sistema de Pagos de la República Dominicana (SIPARD) a la 
evolución de los mercados y normativas internacionales en materia 
de manejo de riesgo y eficiencia.

Por el incremento de las falsificaciones y estafas, que ocurrían con 
este instrumento, ya que en algunos casos eran impresos en 
cualquier imprenta con debilidades en las especificaciones de 
seguridad.

Para qué?

Fortalecer el cheque como medio seguro y eficiente en el sistema 
financiero nacional.

Eliminar los fraudes por falsificación de cheques.

Actualizar la plataforma tecnológica de la banca dominicana según 
las exigencias del sistema financiero internacional.

Establecer controles mediante la selección de imprentas autorizadas 
en el país.

Proyecto de estandarización de los 
cheques personales y comerciales 

El cambio al nuevo cheque tiene un costo adicional?

Sigue siendo el mismo costo, sujeto a cotización ya sean 
chequeras personales o comerciales.

Puedo obtener mis nuevos cheques desde ahora?

Sí, puede solicitar sus nuevos cheques a través de nuestras 
sucursales.

Cuales son las nuevas características físicas del cheque?

Estandarización de los tamaños de los cheques personales y 
comerciales.

Impresión en papel de seguridad, resistente al rasgado o 
rotura y con tintas especiales.

Formato de fecha en dd/mm/aa.

Modificaciones en los caracteres magnéticos del margen 
inferior, para el procesamiento electrónico.

Sección del número de cuenta en el margen superior, debajo 
de la personalización. Según se muestra en la imagen este 
número contiene el código del país + dígito verificador de 
cada cuenta + código del Banco + número de cuenta.

Cuáles son los beneficios?

Ahora los cheques son nacionales, lo que permite canjear cheques 
en todos los puntos geográficos del país sin cargos por comisiones 
adicionales y en menor tiempo.

Tienen alto nivel de seguridad y calidad de impresión.

Mejoras en los niveles de seguridad para la confección de los 
cheques, logrados mediante la certificación de editoras las cuales 
deben cumplir con los estándares exigidos por las instituciones que 
componen el Sistema Financiero Nacional.

Son válidos los cheques que me quedan y hasta cuándo?

Sí, los cheques actuales pueden seguir circulando con los de nuevo 
formato de forma simultánea hasta la fecha indicada por las 
autoridades monetarias.

A partir de esta fecha estos cheques no se aceptarán en ninguna 
institución bancaria, ya que no podrán ser procesados con la nueva 
tecnología y medidas de seguridad.


